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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

                                          La Plata,   05 de  octubre   de 2006.-
                                          Comunicación  N°    04 /06

                                                     Objeto: c/ Procedimientos alumnos no

                                                                      Escolarizados.

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Director                          :






En razón de la vigencia de las Resoluciones N° 688/06 y  N° 927/06 esta Dirección considera oportuno y necesario acercar consideraciones y procedimientos que clarifiquen la situación de alumnos de Secundaria Básica no escolarizados.

· Marco general:

La Ley Provincial de Educación N° 11612 en su Artículo 4° Inciso b) establece que el nivel de Educación General Básica en el que se encuentra incluida la Educación  Secundaria Básica, es obligatorio.

Bajo este precepto y con el lineamiento político de inclusión con aprendizaje planteado en el Plan Educativo 2004/2007, la Dirección General de Cultura y Educación ha dictado normas que enmarcan la matriculación y asistencia de los jóvenes bonaerenses  en nuestras escuelas.

La lectura comprensiva e implementación de estas normas y de los distintos Programas denotan la decisión del Estado de facilitar el ingreso y la permanencia de los alumnos  en los establecimientos, tanto en actividades curriculares como extra curriculares. Pero además, ponen el acento en la presencia insustituible del docente guiando los  aprendizajes  y constituyéndose en referente de valores y actitudes para el desarrollo integral de nuestros adolescentes, por lo que no puede ser considerada la condición tradicional del alumno “Libre”.

Por lo expuesto, las Resoluciones N° 6001/03 de inscripción total, N° 688/06 de Asistencia y Puntualidad y N° 927/06 de Calificación y Promoción incorporan pautas y conceptos que modifican la óptica tradicional de tratamiento de la matriculación y la concurrencia de los alumnos a la escuela. En función de ello deben ser contextualizadas en la realidad que nos toca vivir cada día en nuestros establecimientos.

Todas estas consideraciones, confrontadas con algunos artículos del Reglamento General de Escuelas Públicas (Decreto 6013/58) que han devenido en abstracto ameritan  la realización de aclaraciones y la determinación de procedimientos que faciliten la tarea de las autoridades  en las Escuelas.

· Matriculación:

Las Escuelas de Educación Secundaria Básica deben matricular a los alumnos en cualquier momento del Ciclo Lectivo.

Para ello, deben recurrir a los instrumentos que les brindan las Resoluciones mencionadas en la presente circular.

Si al producirse la matriculación el alumno queda encuadrado en la situación prevista por el Inc. j) del Título 4 del Anexo I de la Resolución N° 688/06, se podrá recurrir al procedimiento establecido en el Inc. K) del mismo Título.

Si la matriculación se produjera  con posterioridad,  se deberá tener presente lo establecido en el Inc. a) del Título 5 de la mencionada norma legal, confeccionando con el equipo docente un plan de recuperación de aprendizajes que, necesariamente, debe contemplar el mecanismo de intervención docente con la designación de un responsable que monitoreará la marcha del mismo procurando la máxima participación de la familia del alumno.

· Acreditación de Áreas / Materias:

Este plan de recuperación de aprendizajes debe guardar coherencia con el Plan Institucional de Evaluación y las acciones previstas para las Comisiones Evaluadoras en las que el alumno deberá acreditar sus aprendizajes. La Dirección del establecimiento informará fehacientemente a los alumnos y los padres sobre la conformación y constitución de estas Comisiones.

Lo señalado en estos párrafos tiene singular importancia para aquellos alumnos que se escolarizan en la última parte del Ciclo Lectivo.

 La Comunidad Educativa debe agotar todas las posibilidades a su alcance para que el menor asista a la escuela. Estando matriculado, el alumno se encuentra en condiciones de participar en las Comisiones Evaluadoras. Si cumple con los requisitos establecidos en el Plan Institucional de Evaluación en general y por cada Comisión Evaluadora en particular, será ésta quien determine la  acreditación del Area / Materia correspondiente.

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA.-

Fdo.: Prof. Rubén Omar Fornales – Director Educación Secundaria Básica – Dirección General de Cultura y Educación










